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Resultando que la Abogacía del Estado emite informe favo
rable a la declaración de necesidad de ocupación, manifestando 
que debe desestimarse , la reclamación formulada por don Julián 
Burgos Giraldo por falta de legitimación. 

Vistos la Ley de 19 de julio de 1944 y el Reglamento General 
_para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946, la Ley 
de Expropiación ForZ<'sa de 16 de diciembre de 1954 y el Re
glamento para su aplicación de 26 de abril de 1957; 

Considerando que se dan lOS supuestos formales exigidos por 
los artículos 10 y 11 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería para poder someter a tramitacióp: la petición de 
«Cerámica Castellana, S. A.» al haber sido declarada con de
recho a acogerse ·a los beneficios de la Ley de Expropiación For
zosa para adquirir una parcela de terrenos necesaria para la 
continuidad de su ináustria por Decreto 1067/ 1966, y, por tanto, 
procede iniciar las actuaciones a que se refiere el capítulo II del 
título II de la Ley de Expropiación Forzosa, sobre declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes afectados; 

Considerando que practicada la información pública con los 
requisitos legales en el período de alegaciones la única recla
mación presentada no puede tomarse en consideración por falta 
de legitimación; 

Considerando que se solicitó el preceptivo informe de la Abo
gaCía del Estado. que lo emitió en sentido favorable; 

Considerando que el artículo 3.3 del Reglamelfto de la Ley 
de Expropiación Forzosa atribuye al Gobernador civil la repre
sentación ordinaria del Estado en los expedientes expropia-
torios; I 

Considerando que en la tramitac."ión del expediente !Se han 
cumplido las prescr;¡)ciones legales, 

Este Gobierno Civil ha resuelto : 

1.0 Declarar la necesidad de la pcupación de la, finca que 
a continuación se relaciona: 

POlígono 8. - Parcela l!l6. - Propiedad : Doña Evelina Briso 
Montiano y Briso Montiano.-Paraje : Lugar de La Mona y Falda . 
de la Cuesta de la Maruquesa, hoy también conocido por Ca
ñada de la Bombilla.-Linderos: Norte, Antonio Quzmán; Sur 
y Oeste, cantera de arcilla de «Cerámica Castellana, S. A.»; Este, 
antiguo camino de Fuente del SOI.-Superficie: Dieciséis mil 
seiscientos cinco (16.6115 ) metros cuadrados. 

2.° Publicar esta Resolución en forma legal y notificarla in
dividualmente a los interesados, advirtiéndoles que contra la 
misma pueden interponer, ¡le acuerdo con el artículo 22 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Industria en el plazo de diez días há-

. biles, a contar desde el sig:uiente al de la notificación personal 
e al de la publicación, según los casos, y por conducto de este 
Gobierno Civil. 

Valladolid, 21 de diciembre de 1966.-El Gobernador civil, José 
Pérez Bustamante.-143-C. 
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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por Ira. que Be declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
303-SE. Embalse de Aracena en la rivera de Huel
va. Término municipal de Arroyomolino de León 
(Huelva). 

Examinado el expediente de exprop'~ión forzosa número 
303-SE, que se tramita con motivo de la.s obras arriba ex,pr~ 
sadas; 

Resultando que en el «Boletm Oficial del Estado» de fecha 
4 de noviembre de 1966, en el «Boletin O&oia1» de la provincia 
de fecha 29 de noviembre de 1966 y en el periódico cOdieb 
de fecha 23 de noviembre de 1966, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Arroyomolino de León, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados para ' que 
pudieran presentarse reclamaciones contra la nece,<>idad de la 
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en ia relación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legaJes inh~ 
rentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía de! Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

arlícuJo 98 de la Ley de Expropiacióp Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecUción de [o dlapuesto en los articu
los 20 al ~ de la misma., ha resuelJto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupaclOn de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada , se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincla. as! como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de alfuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualment e a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecna de la última publicación oficial o de la notifica
ción. en su caso. y por conduct o de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L. Gonzállez Muñiz.-284-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográficá 
del Pirineo Orien tal relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación tempora' y ser
vidumbre de paso de los bienes y derechos afecta
dos por las obras de construcción de lq acequia 
número 4 del «Proyecto reformado de riego de la 
zona Bescanó Salt» con aguas del rio Ter (Ge
rona ). 

Examinado el expedien te relativo a la expropiación forzosa 
para ocupación temporal y servidumbre de paso de los bienes y 
derechos afectados por la s obras de construcción de la acequia 
número 4 del «Proyecto reformado de rieg', de la zona Bescanó
Salt» con aguas del r ío Te! (Gerona); 

Resultando que publicada la relación de los bienes y derech~ 
afectados en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofl
cial de la Provincia de Gerona», en el periódico «Los Sitios», de 
Gerona, con exposición en el tablón de ediotos de los Ayunta
mientos de los términos municipales <1fectados, se han presen
t ado dos reclamaciones ; 

Resultando que en la rec~amación suscrita por don Luis Plana 
Noguer se $olicita sea rectificad'a la superficie afeotada, y ep la 
que suscribe doña Pilar de Gamps y de Casanova, Baronesa viu
da de Quadtas , se solicita Que, no figurando en la relación no
minal de propietarios, sea subsanada la omisión sufrida, inclu
yéndOla en la relación de propietarios afectados por el presente 
expediente; 

Resultando que examinadas las reclamaciones presenta:das, el 
Ingeniero representante de la Administración informa, en rela
ción con la presentada por don Luis Plana Noguer, que compro
bada por el Servicio la superficie afectada , la mi¡;ma resulta ser 
efectivamente de 1,323,28 metros cuadrados. En cuanto a la. 
reclamación ' presentada por rioña Pilar de Camps y d~ Casano
va, Baronesa viuda de Quadras. el Ingeniero representante d~ 
la Administración informl'> que no se han incluido en e! pre
sente expediente los bienes y derechos propiedad de la m.ellcio
nada señora, afectados por las obras de referencia, porque los 
mismos son objeto de otro expediente, tramitado de conformidad 
con el procedimiento de urgencia p~evisto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; 

Resultando que el expediente de referencia. una vez tramita
da la información pública, fué remitido a la Abogacia. del Estado. 
la cual informa que procede la continuación del expedientEl; 

Considerando que ha qUedado atendida la petición form~ada. 
por don Luis Plana Noguer y que la omisión n~inad alegada. 
por doña Pilar de Camps y de Casanova está debidamente s.ub
sanada por la tramitación de otro eX'pediente, con arreglo a[ 
procedimiento de urgencia previsto en e! artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en el 'que 
están comprendidos los bienes 'y derechos propiedad de la men
cionada señora, y del cual la interesada tiene conocimiento; 

Considerando que en la información pública celebrada se han 
cumplido la totalidaa de 'as prescripciones contenidas en los 
artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento ~ro
bado por Decreto de 26 de abril de 1957, siendo coincidentes la 
totalidad de informes emitidos acerca de la procedencia de que 
se acuerde la necesidad de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, . ' . 

El Ingeniero Director que suscribe, de conformidad con la. 
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de Sección y en méri
tos de lo prevenido por los a.rtículos 20 y 98 de la Ley de E¡g>ro
piación For~sa de 16 de diciembr-e de 1954 y concordantes de ' su 
Reg,lamento, ha acordado decretar la necesidad de la QCupf\.Ción 
de los bienes y derechos comprendidos en el expediente de ex
propiación forzosa rela tivo a la ocupación temporal y' servidum
bre de pasQ correspondienlR a las obras de construcción de la. 
acequia número cuatro del «Proyecto reformado' de riego de la. 
zona Bescanó.Sa.It» con aguas del río Ter (Gerona), contenidos 
en la relación que seguidamente se detalla, disponiendo la 'pu
blicación reglamentaria de la presente Resolución. Tanto ' los 
interesados afectados como los comparecientes en la inform'a
ción pública, pod~án interponer recurso de alzada ante el exc~ 
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo ' de 
diez días, a contar desde la notificación persQllal o desde le. 
publicación en los Boletines OficiaJes, según lOS casos. 

Barcelona, 31 de diciembre de i966.-El Ingeniero Oirectol".-
44-E. . 



RELACION QUE SE CITA 

Grupo D. Bienes 11 derechos afecta&Js por las obras de construcción de la acequia Sazt número 4 del «Proyecto reformado de riego de la wna Bescanó-Suzt» con aguas del 
rfo Ter (Ger01UJ) 

~Ipclón 
Número Oataatro 

de orden Ro. rostlca 

1 2/161 

2 2/167 

3 2/168 

• 2/107 
11 2/108 
ti 2/96 
7 2/95 
8 2/92 
9 3/81 

10 3/80 

11 3/ 66 

12 3/93 
13 3/ 94 

14 3/95 
15 3/96 
16 2/44 
17 2/43 
18 2/ 39 

19 2/ 38 

20 2/ 37 
21 . 3/ 28 

22 3/ 29 

23 3/ 32 
24 3/7 
25 3/8 

26 l/SI 

27 1/ 33 

Nombre y domicilio del propietario Nombre y dómlo1l10 del arrendatario 

Pedro Thio de Poi (C. Barcelona, 44. Ge-
rona) ........ ... .. .. .................. .... ... ... . . .. .. .. 

Jorge de Camps Casanovas (Avda. Peec-
son, 4. Barcelona.) ........ ............. .. ....... .. 

Jorge de CIUllPS Casanovas .................... . 
Jorge de CaDlPS Casanovas .. .................. . 
Jorge de CanlPS Casanovas .... ................ . 
Luis Plana Noguer (Salt) .. . . .................. .. 
Jorge de CIlDlPS Casanovas .... .. .............. . 
Narciso Roura Salv8ltella (Sa.lt) .... .. .. ...... . Fldel Font Vives (Vllablareix) 
Miguel Peras Bonmati .. ,....................... . Faustino Jober 
JOBé Bitlloch Ollé (<<Can Llinás,...Vilablar 

... 
re1x) ...... ....... ... .... ............ .... ..... . ......... . . 

Mana Besalú Porlbula.s (<<Can SimÓll»-Vila
blareix) 

Luis Frigola Almeda (Cassá de la Selva) . 
José Maria Frigola Almeda (Cassá de la 

Selva) ..... .... ...... .... .. .. ... .. ...... . .. . .. ...... .. 
Juan Frigola Almeda (Cassá de la Selva) . 
Pedro Frigola Almeda (Cassá de la Selva) . 
Juan Frigola Almeda (Cassá de la Selva) . 
Juan Ferrer Quintana (Salt) .... ...... .. .... .. 
Juan Ckabulosa F ábrega (<<Can Tou»-Vila-

blareix) ...... ..... . .. ... .... .. . . .. .. . . .. . .. ... .. ... .. .. 
José Molas Vida l (<<Mas Creus»-Vilabla-

reix) .... .. .. .. .... .. . ..... . .. . .... . . .. .... .. .. .. ...... . 
Narciso Molas Vidal (Vllablareix) ..... .. .. 
COl}OOJ)ción Roca Giralt (Primo Rivera, 10. 

Gerona) .. ........ .. .. .. .... .... .. ...... .... ... ....... . 
Pedro Custa;! Estañol (C Nueva, 51. ViJo-

"Priú) .. .. . .. .. ......... .. .. .......... . .. ... .. ..... .... .. . 
Francisco Alsina Masó (VHademuls) .... .. 
Dolores OIlé Simón (Vilablareix) ......... .. . 
Daniel Bertoméu Llinas (<<Can Pacriol»-

VUablareix) . ... . ..... . .... .. . .. .. ..... .... . .. .. .... .. 
Herederos de Juan Tucón Figueras (Almo

gávares, 18-20, 1.0, 3.&. Barcelona) .. .. ... .. 

Carmen Noguera Sabater (Ciud ada nos . 3 
Gerona) ... .. .. .. .. ..... .. ..... .. ... .. .. ........... . 

Sa,lvador Puig DevaIl. EmHio Simón (<<Can 
SimÓll»-Vllablareix) ........ .. , . ..... . . .......... . 

José OIler (<<Casa Paula»-El Perelló) 

Francisco Noguel (El Perelló) 

Daniel Bertoméu Llinas (<<Can Farriol»-
Vilablareix) .... . .... .... .. ...... .. .. .. .. .. .. .... .. 

Ju an Gifl é (<<Can Mu.~ ">l. ro¡a»-Vilablareix ) 

SuperficIe 
afectada 

ma 

468,50 

632,50 
632,50 
852;50 
476 

1.323,28 
630 
260 
400 

462 

1.012 
336 

309 
1.155 

450 
1107,50 

1.005 

663,40 

1.091,20 
391.50 

110 

896 
1.256 

481 ,50 

236,50 

355 

1.375 

Clase 
de terreno 

Término 
municipal 

Observaciones 

Culto seco .... . I Bescanó ... .. . I Oc~t;>ación iem p 0-
r"" Y serVidumbre 
de paso. 

I<tem .. .. .. " ... ! 1<1em Idem. 
I<tem Idem Idem. 
Idem Idem Idem. 
ldem Idem Idem. 
ldero ldem 1~' 
ldem I<tero Ídem' 
I<tero Idem Idem 
I<tem Vilabl:u:eix . , . , ldem: 

I<tem I<tem 

I<tem Idem 
I<tem Idem 

Idem Idem 
I<tem I<tem 
I<tem Idem 
I<tem Idem 
Idem Idem 

Idem I<tem 

I<tem I<tem 
Idem Idem 

Idem I<tem 

I<tem I<tem 
Idero Idem 
Idem I<tem 
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Idem I<tem 

I<tem .. .... .... I fdem 

... .. ...... ; Idem. 
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I 
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ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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